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11 de mayo de 2023 
 
Ibervalles SOCIMI, S.A. (en adelante “Ibervalles”, la “Sociedad” o la “Compañía”), en virtud de 
lo previsto en el artículo 17 del Reglamento (UE) nº 596/2014 sobre abuso de mercado y en el 
artículo 227 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, de los Mercados de Valores y de los Servicios de 
Inversión, y disposiciones concordantes, así como en la Circular 3/2020 de BME MFT Equity 
sobre información a suministrar por empresas incorporadas a negociación en el segmento 
BME Growth de BME MTF Equity, (en adelante “BME Growth”) pone en su conocimiento la 
siguiente 

OTRA INFORMACIÓN RELEVANTE 
 
La Junta General Ordinaria de accionistas de la Sociedad, celebrada en el día de ayer 15 de 
junio de 2023, en primera convocatoria y con la asistencia (presentes o debidamente 
representados) de accionistas que representan el 100% del capital social de la Sociedad con 
derecho a voto, ha adoptado por unanimidad de todos los asistentes, según se refleja en el 
acta que fue igualmente aprobada por unanimidad, los siguientes acuerdos: 
 

Primero. - Aprobación de las Cuentas Anuales individuales de la Sociedad 
correspondientes al ejercicio 2022.  

 
Segundo. - Aprobación de la aplicación del resultado del ejercicio cerrado el 31 de 
diciembre de 2022.   

 
Tercero. - Aprobación, de las Cuentas Anuales Consolidadas y del Informe de Gestión 
Consolidado, todo ello, del ejercicio 2022.  

 
Cuarto. - Aprobación de la gestión social realizada por el Consejo de Administración 
durante el ejercicio 2022.  

 
Quinto. - Delegación en el Consejo de Administración de la facultad de aumentar el 
capital social incluyendo la facultad de exclusión del derecho de suscripción preferente, 
conforme a lo previsto en la Ley de Sociedades de Capital.  

 
En cumplimiento de lo dispuesto, en la Circular 3/2020 de BME Growth se deja expresa 
constancia de que la información comunicada por la presente ha sido elaborada bajo la 
exclusiva responsabilidad de la Sociedad y sus administradores.  
Atentamente, 
 
 
Inés Fernández Moreno 
Secretario no Consejero del Consejo de Administración 
Ibervalles SOCIMI, S.A.  


